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NUMERO DE POLIZA: 0000!03611 ÑUMERO DE OFICINA

D ATOS DE L TOM AD O RlA SEGURA DO :

NOMARE Y APELLIDOS: VICTOR MANUEL GOMEZ HERRAEZ

IELEFONO: 6660E7907

C FOSfAL 13160

PROVINCIA

SITUACION PROFES¡ONAL:

E oTRoS

ENTIDAO PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASfILtA LA MANCHA
TIPO DE PRESTAMO. E PERSONAL

N6 DE EXPEDIENTE OE PRÉ6TAMO: 3293162854

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 26h212024 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

% CUOTAASEGURADA: 1OO,O() % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL] 184,39 €

DATOS DE¿ SEGURO..
PRI¡úA ÚNICÁ DEL SECURO

PRIMA DEL SEGURO PRIMA
PERIOOO

LEA
lrtPUEStO

SOBRE PRll¡!AS

r$PoRtE
RECr80

TOIAL:
455,80 € 004€ 27 34 €- 483 E6€

625

BENEFICIARIOS:
El Tqr¡dorrA¡oguasdo dealgna cot caácial |tLvocabla:
CAJA RURAL CASNLIA LA NANCHA §.C,C.

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PR¡MA

E§23 3061 0625 3329 gEl5 91't1

DNUNIE 5709443S F, NACIMIENfO: 1E/05ñ989 SEXO:

BARRIAOA / BNAOA BO/BUENAVISTA,2g SJáDOMtCtLTO

POBLACIÓN AEENOJAR

E FUNctoNARto o AUfoNoMo E CUENTA AJENA TEMPoRAL EI cUENTAAJENA TNDEFTNTDo

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 11.9E3.E6€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 26/12n 018

CUOTA ORDINAR,A MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMOO4,39 €
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)EFINICIONES PREVIAS
I:¡IfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURÓS Y
RÉASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
¡§eguradoras por Orden M¡n¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
l-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
qujen asume la cobe(ura de los n€sgos objeto de este contralo y garantiza el
pa3o de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiciones del
ni:imo.
:l control de la actividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reasegu.os, S A.
coresponde al ¡/inisterio de Economia, lndustria y Competiljvidad del Estado
faspañol, a través de la Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
'iC|ÍVIA0OR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
nparece designado en la página primera de las presentes cond¡c¡ones
pa(iculares.
iSENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado designa Beneñc¡año
)o'r carácter inevocabh a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
,:S,TABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se erfenderá por eslablecimienlo
ro:ipilalano cualquier hospilal, dinica o sanatorio, tanto público como privado.
,lue disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamieñtos terapáficos por facultativos legalmente autorizados para el
eiercicio de su profesión. Alos efectos de esla cobertura no seconsiderará como
irospital, clinica o sanatorio las s¡guientes insliluciones:
, Clínicas para el tratamierfo de erfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psi.plóg¡cas o psiqu¡átricas.
- Residencias de anciaños, cenlros de día y centros para eltratamiento de

dr0gadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientG natu¡ales. lermale§, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tralamientos similares.
- Dióo establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamieñlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tralamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, as¡los, cenlros de dfa, cásas de reposo y centros

para el t¡atamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.
- Cliñicas para tratam¡e¡tos nafurales, termales, masajes, estéljcos u olros

fatamientos similare§, centros de salud. balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sélo podrán contratar la pr€s.nte Pól¡zá de Sqguro 16 porsona3 fis¡cas
qui: rcrlnan las s¡guleñtos cond¡cioneg:

' ) S€r t¡tularos de un próstamo porsonal, foñal¡zado con CRCM
:i) Hab€r firmado las Coñdic¡ones Part¡culares,
:l) Haber pagado la prima ún¡ca.
4 ) Quo h Edad del TomadorrAsegur¿do sstó comprsnd¡da ent.€ los l8

y 65 años. No ob§tanlo lo artsr¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momenlo dg la contratac¡ón dsl seguro sumada al número
do años de dur.c¡ón del préstamo no podrá dar coño resultado
una €dad gupedor a los 65 años, En osle supuesto no se podrá
contÉtar ql pfE§Eñte seguro.

l;) Encoñtrarsg en estádo do buona salud, sin sintoma de enlgnñodad,
y no padgcor ninguna onformedad de carácter evolul¡vo n¡ eslar, on
la Fecha de Efecto del Soguro, en sltueción dg lncapac¡dad
Teñporal, tál y como ésta quoda defin¡da en las pres€ntoe
Cond¡ciones Padicula106.

6) Cot¡rar a la Seguridad Soc¡al o eglar qn sitn¡c¡ón ds afta gn
mutual¡dad, montep¡o g ¡nst¡tución análoga qus la lsg¡slac¡ón
detslm¡nc.

',) Ademtu para la cob€rtura de D€semplgo:
ij) No conocer, o 6tar en s¡tuación de conocer que se ve a producir la

exl¡nción o súsp€ñs¡óñ do 3u rEhción laboral por cualqu¡ora ds las
cáugag que darian derscho a la prostación do Ooseñpleo en base a
osta pól¡za.

s) Adomás para la cobsrtura dol ri€sgo de lncapac¡dad Tempo.al y
Hosp¡tal¡z.c¡ón:
No padecer ñ¡nguña oñf€rmedad do cáráctgr €volul¡vo.

2," SUMA ASEGURADA
l-a Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ora¡ñaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
rncmerto de producirse elsinieslro. estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con e¡clusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en et contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporto do la suma as€guBda no aoá superior, €n n¡ngún ca§o, al
¡mports máximo de 1.800 ¿
En caso dq quo 9é produ¡era una novac¡ón dgl préstamo que conllsvaÉ sl
increñ€nto dol capital prsstado, supondrá la anulac¡ón de la pr€€qntg
pólizá. En e§tos casos la Eñüdad Asegur¿dor¡ p.ocedorá a la devolución
de la prima no consumlda.
Cuando el Tgmador/Asegurado haya realizado amoÉ¡zac¡ones parc¡alG
del prá6támo, la Entidad Argguradoñr procedsrá a adscuar la suma
aségumda do confom¡dad con lo Eslablgc¡do en el apartado I de las
p¡esent€§ Cond¡c¡one5 Particularss.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pa.a ta garantía do Pórdida lnvoluntar¡á do Errpleo so o3lablece un

poriodo de carenc¡a inic¡al do 60 dias naturales, a conlar d6d€ la
fccha d6 ofeclo del soguro. A efectos de comprobar que en el
momqnto del acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el pariodo
do carcncla lnlc¡al, se qñtgndorá que la 3ituación do des€rñploo 3s
produc€ en la focha en que so prcduzcá la extlnclón o suspens¡ón
do la rElación laboral por las causas ssñaladas en est póliza, y
adsmás ssa acrad¡tado por el Servic¡o Públlco do Empleo Estatal u
organ¡smo público qug lo sustltuya.

. Pera la garanda d€ lncapac¡dad Tomporálse g9tablgce un pgriodo de
cargnc¡a ¡n¡c¡al ds 30 d¡as natural€§, a conlar d6sde la lecha de slecto
del seguro. A etectos de corñprobar qus en el momento del
acaocim¡ento d€l s¡niestro ha tBñscurrido el pgriodo de carEnc¡a
¡n¡c¡al, s€ entenderá q!¡e la g¡tuac¡ón de lncapac¡dad tsmporál 3e
produco en la fecha en la que la enlermedad causañte de la
lncápac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por tacultat¡vo6 do la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lrsütuc¡ón análoga o méd¡co o lacultativq
autorizado y as¡ lo ratifiquen los sorv¡clos módlcos d€l aseguradorsl
sE cons¡dqrase necosar¡o. Eñ los sr.¡pu6tq§ en los que la
lncap€c¡dad Tsmporalss deba a un acc¡donta no aeapllcárá cárcncla
in¡cial alguna-

. Para la gar¿ntia do HoÉpilalhaclón sr €§tábl€co ¡rn poriodo de
care¡cia in¡cial de30 díag ñaturab3 a conhr desds la tscha de sfscto
del seguro. A ofectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del sin¡egtro ha transcurddo el poriodo de cársnc¡a
in¡c¡al, se entenderá que l. slluác¡ón ds Hospit li¿ación se produco
en la fecha que apar€zca cons¡gnada en el ¡ntorme de ¡ngreso en el
cofre§pondlsnte Gtabloc¡miento hosp¡talario 6n el qoe el
Tgmador/Asegu rado se sncuentE ¡ngrssado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo do producirse sltuaclonG de Párdlda lrvoluntárla d€
Empleo subsigu¡gntes a una 3¡tuac¡ón antedor do Pórd¡da lnvoluntaria do
Emploo quo dio lugar a ¡ndomñizacióñ por part€ de esla p¡iliza, se
proc€derá al pago de nu€vas prcstac¡ones si el Tomador/Asogurado ha
6tado v¡ñculado do lorma activa a una nuéva r€lación laboral corÍo
trabajador pof cuent¿ a¡sna por un poríodo mín¡mo do 'l80 días naturalos
lnintgrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
co¡re€pond¡ente a su nueva aolación laboral. En c¿so contrádo no se
pagará cántidad alguna.
En ol supuosto de produc¡rse lncapacidadG Terñporales subs¡gu¡eñtes a
una anteaior lncapac¡dad Tomporal quodlo lugara ¡ndemn¡zación por parte
de €sta póliza, la aseguradora procodgrá nugvamoñto al pago de
paestac¡onos trangcurridog 1E0 dias naturales, ¡n¡ntsrump¡dor sn
s¡tuac¡ón de alta en gl róg¡mgr corre3pond¡eñtg, desds el firi de la última
incapac¡dad lemporal siempre que la enfsrmedad causants sea la m¡sma
quo orig¡nó la lncapác¡d.d que dlo lugar á la ¡ndeniñ¡zaclóñ por parto de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal §ubs¡gu¡snto 3s dsba a una
snfsrmedad dkt¡nta la aseguradoE prooedorá nusvamenie al pago do
prc3tec¡one§ cuañdo hayan trañscu aaido 30 d¡as natuÉ|e§ ¡n¡ntorump¡dos
sn situación ds alta on el rÉg¡mon cor.6pond¡oñle, da3de el ñn d6 la últ¡ma
¡nc¿pacidad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecclóu DE PAGos

En €l supuGto de produc¡Ise lncapac¡dad€s Tempora|es §ubslgu¡sntos
dsb¡dag a c€usa9 accidgntaloa no habrá poriodo de c¿rencia.
En gl supu€sto de produc¡rse Hosp¡talizacioñG subslgu¡ents3 a una
.ntorior a Ia Hospital¡zación qu€ dlo lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
€lta pól¡za, la as€guEdor¡ procederá al pago do prqltaclones
transcurddgs lEo dias naturalos in¡ntsrrumpidog, si encontrar§6 en

s¡tuac¡ón de Horpllalizac¡ón t¡l y corño se d6cribc €n la prosenlg póllza,

desdo .l fin del úlümg alta holpltalarla pot la cual el as€gurado hub¡€e
€ltado perc¡b¡ondo la cone§pond¡ento proalación s¡ompro quo la
snlomsdad car¡sa¡te seá la mi!m. quo o.ig¡nó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón pgr parte de eslá póllza. Cuando la
Hospitalización Subg¡gulents se deba a uña enfermedad dist¡nta la

aseguradoE prccedará nusvamette al pago de prcstaclones cuando
hayan transcurrido 30 dias nal¡¡rales ¡nintonumpidoa §¡n oncontraGe en

s¡tt¡ación de Hospltalkación.
En €l supuesto de produc¡rso Ho6pllal¡zac¡ones subsiguientes debidas a

causas accidgntales no habrá p€r¡odo de carEnc¡¿
4.. DESCRIPcIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los

tém¡nos prcvistos en esta Póliza, los riesgos que a continúación se ind¡can

teniendo en cuenla la situación laboral del Tomado/Asegurado efi el mor¡erfo
en elque se produzca el sin¡estro.

4.i. pÉRotDA tNvoLUNTARta DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvolunta.ia del Empleo es la
situac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

refñuneradamenle por oJenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privado§ de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con ún contrato laboral de

durac¡ón indefñida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

iñferior a 25 horas semanales cotÉando en el Régimen General de la
Seguddad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desemdeado y buscando aclivameñte uo nuevo

trabajo-
b) Estar recibiendo prestación pllblica por desempleo del SeNicio Públic4 de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbulivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurir en la situac¡Ón de Desempleo, el

asegÚrado se encueñtra cobraMo una prestación pública derivada de una

incapackiad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantla, a la Prestacióñ de
Desemoleo én su nivel contnbúivo.
¿.r.r. Énesr¡cló¡¡ poR pERDtoA tNvoLUNTARtA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspens¡ón oextinc¡ón
de la relacióñ laboral. Oo no psrnanecer los 30 dias conlocutivos en

s¡tuac¡ón ds Pérdida lnvoluntarla del Emplso, la Entidad Ateguradora no
abonará cant¡dad elgun¿
La luña asogurada 99 abonará al Beñeficiarlo des¡gnado on la presente

Póliza con 6l l¡mite máx¡mo do l2 pagos consgcuüvqs o 30 pagos altemos
en totel y siomprs quo d¡cha s¡h¡acióñ de desempleo ocura duEnts la

v¡genc¡a del seguro, haya transcuttido el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna d€ las sigu¡entos c¡rcuñstanc¡as:

E8!!.sié!-geldeEe!0ú!9!e!:
a. En virtud de expediente de regulacjón de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimieñto o incapacidad del empresano indiüdual, y siempre que

eslas causas determinen la el¡nción del contrato de trabaio.

c. Pordespido impaocedente o nulo.

d. Por despido o efinción del contralo basado en causas objetivas.

e. Por resolución volunlaria poa parte del Asegurado únicameñte en los

supLreslos prev¡slos en los artículos 40.1 (moülidad geográlica). 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡Ucaciones sustanciales de las condic¡ones

de lrabajo), 45-1.n (por decisión de la trabajadora qLre se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y

49.1 j) (efinción por incumplimieñto del empleadoo del Eslatulo de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de uñ procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expedienle de regulación de
empleo, resolucrón judicial adoptada en e¡ seno de un procedimienlc

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnizacjón cesará en el momenlo en que ei

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aun de maneaa parcia

en los términos descritos por la normativa laboral española.
¿,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en siluación de Pérdida lnvolunlada del Empleo a'
fomador/Asegurado que se encueñlre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sldo desp€dldo y ño reclame en t¡empo y forma
opoñunos contm la doc¡sión empÍssarial, salvo pqrextinción d€

contrato dsr¡vada do oxp€d¡ents do regulac¡ón de empl€o o de
dgspido colecüvo o basado eo las caus6 objet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Eslatuto dq los Trabajadorgs (R.O.L.2J2015 de
23 do octubre).

b) Cuando su contrato d€ trabajo se gxlinge por jub¡lación d€i
emprosado empleado. ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
qxpirac¡ón del t¡empo coriven¡do y/o ltnal¡zación de la obra c
servic¡o obielo del contrato.

c) Los trabajador6 fúos de caráctor d¡scont¡¡1uo oñ los pqíodos
en que cárEzcan d6 ocupac¡ón eloctiva,

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o ¡ulo 9l d6pido por
sentonc¡a f¡lme y comun¡cáda por el empleador la focha de
rs¡ncorporacióñ al tr¿bajo, no so eigr¿a talder€cho por parte del
Tomador¿asogurado o no ag haga uso, on su caso, de las
acc¡on€s prsv¡stas en la leg¡slac¡ón viggnts.

e) cuando nq hayan sglic¡tado el re¡ngreso al pu€6to de trabajo en
el caso en quo la opción sntrc indsmni¿ación o r€admig¡ór
corrGpond¡era al trabajadgr o se ostwiera eñ gxcqd€ncie y

vonclerá e¡ periodo fi.¡ado para la misma.

0 L. sxt¡nc¡ón del coritrato laboral duranto el periodo de prueba, la

iub¡lac¡ór añücipada yolparo parc¡al coñ una r€ducción ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando ¡a ¡ndemnización por
desp¡do cons¡sta en una rs¡ta temporal pagadeG 6n momcnto
del desp¡do hasta la fucha en la que el trabajador acceda a l¿

¡ubilac¡ón (pr€jub¡lac¡ón).
g) Si el Tomador/Asegurado dene derocho a perc¡b¡. un sálario por

pa.te d€l smpl€ador,99 exceptúan de este supu€§to lo!
cornplementos salarialss pactados colecüvamente en los
exp€d¡gnt6 de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndorín¡zación sea monor dol 50% de l,
legalment6 establecida.

¡) Cua¡do el trabajador c€6e voluntar¡amente su puesto do trabajo
j) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato aea dsclarada procedgñte por

sont€nc¡a f¡rmo, o si€ndo a6¡ noüficado al Torñdor/Asegurado
por parto del ernpresar¡o, esto no haya reclamando en t¡empo y

torma debidos.
k) El dsspido sin derccho a desomploo del ñ¡vsl contribut¡vo del

Serv¡cio Público de Empho Estatal (en adelante SEPE),
l) S¡ la préltación de Desemplso de n¡vol coñtrlbutivo dsl SEPE s€

lsc¡be sn fofma de pago único,
rn) Cuañdo ol fomador/Asqgurado s€ acola voluntadamonte a ur

Expod¡ente do Rogulac¡ón de Empleo.
nl S¡ la Relación Laboraldol foñadorrAsogu6do lo fuera con un.

ompr€sa prop¡edád dsl ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta slsegundc
grado de cqrEanguinidad o at¡nidad, a3i como en lo3 casos en
que €l Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
sonsanguiñidad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera el
admhistÉdor d9 la ernpresá; y tirmblón s¡ sl
Tomador/As€gurado fugra socio con prgsqncia o r€presentac¡ón
dlrgcta en los órganos de admin¡stracióñ de la Socl€ded.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A Ds efedos de la presente pól¡za se enlenderá por lncápacidad Temporal la

alteración temporal (situacjón físic€ reveEible) del estado de salud del
fomador/Asegurado constatada médicamenie, debida a un accidente o
enlemedad, y que delermina la imposibilidad del Tornador/Asegurado para

ej€,rce. ternporalmente su act¡üdad remunerada o profes¡ón habitual, o¡iginada
aj€,ná a su volunlad.
Éslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

fomador/Asegurado que eñ el momenlo de incurir en dicha sitL¡acjón tuüera Ia

coldición de autóñomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
¡n Régimeñ dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores

por cuer{a ajena con un contrato laboraltefiporal. trabajadores por cuenta ajena
1:o1 un conlratQ laboral indefinido que no estén cubienos por la garantia de
Pé:dida lnvoluntada de Empleo y funcionarios públicos. siempre que el
i¡ci:idenle o la enlennedad que den lugar a la referida iñcapacidad ter¡gan su
oriqen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
esrableodo respecto al periodo de cárenoa.
El /\segurado, en elmomento de la conlralacjón, debe enconlrarse en buen es-
lado de salud, sin síñtoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de aa rácter evolulivo nisertfularesde una prestación periódica o prestación por

in!alide¿.
.I,:I.1, PRESTACION POR ¡NCAPACIDAD TEMPORAL

a Entidad Aseguradora abonará al Benefci¿rio la Suma Asegurada, por cada

t)eriodo comdeto de 30 días conseolivos en siluación de lncapac¡dad Temporal
de Tomador/Asegurado y una vez lranscuñido el periodo de carencia inicjal, los
pagos sucesivos por esta pre§lación se real¡zaráñ por cada periodo complelo de
:10 dfas naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuentre en dicha
:rit ración. De no permane@r los 30 días corisiecut¡vos en situación de
ln(,apacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
¡-ornador/Asegurado pueda reanudar o reanl¡e su trabajo/adiüdad
renluneradc/a o por cuenta prop¡a. aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alc:nzado su total curaciófi siempre que haya reanudado su emp¡eo
renrunerado o por cL¡eñta propia, y tamb¡én si su estado pa§a a ser de
lñ(.apac¡dad Permanente en los lérm¡nos descdtos poÍ la normativa de la
rl€'luridad Social española.
El imporle de la indemnización seÍá en lodo cáso la suma asegurada, aun
(;u¡ndo el TomadorAsegurado padeciera varias enfermedades alm¡srE t¡empo
,r aobreviniera a una nueva enfennedad a la inic¡almente dec¡arada.

-a suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
,} ñdiciones Particulares con el límile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situác¡ón de lncapacjdad Temporal
oc.¡rra durante la vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo decarencia.
,r.1. t"rosPtTALtzActot{
A os efeclos de la presente pól¿a se enlenderá mmo hospilalizacjóñ la

sitlLáoón de lngreso acaecida al Tomador/r€egurado durante más de 24 hor6
en un establecimienlo hospitalario en c¡ndición de pacienle, ya sea por

eñlennedad o acciderte y con la finalidad de someterse a tratam¡entos médicos
o (tu rurgicos.
Esiarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

, Que en el momerfo de producirse el sinieslro por hosp¡talización, no
resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de inc¿pac¡dad lemporal, es dec¡r aqlrellos
Iomadores/Asegurados que en el monento de producirse el sin¡estro no
tengan ningún lpo de relacióñ laboral, ni por drenta propia ni por cLrentá
ajena.

. Oue eslén en buen eslado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adlEsión.

4.:].1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente ñliza, de
pft)dL¡cirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
,/e/ alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcurridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cala periodo clmplelo de 30 días nalurales conseqiivos dicha situación. De no
pe¡Íranecer los 30 d¡as consecutivo!¡, on s¡tuaclón de Hospltallzac¡ón, le
únlfrad asogul.dol. ño abon¡rá canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con ellímile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia de¡seguroy haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la corsiderac¡ón de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y.

conseclrenlemenle, no §e pagará prestación alguna en aql'ellos sinÉstro§ que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluacionesi

a) Enrermedad$, l€§iones y complicac¡ones causadas d¡r€cta o
¡ndirectamente por vgluntad del TomadorlAsegurado o
dorivadas d9 la reallzac¡ór dq actos notodamontg t€melarlos
que entrañen gÉygs r¡esgo§ para la galud,

b) El eñbarazo, pano o aborto asi como los pef¡odos de descarco
voluntário y obllgatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenke
ba¡o la inlluenc¡a d6l alcohol, drogas tóx¡cas o ogtupefaq¡gntes;
los quo ocuran en €stado d€ perturbac¡ón nrental,
99ñambul¡gmg o 9n dglafio, luch¿ q fiña, excepto cago probado
de legítima doleñsa; así coño 106 dorivados dE uña actuac¡óñ
del¡cüva del Tomador/Assgurado, declarada jud¡c¡almsnte, o su
roalstoñc¡a a 6er doten¡do-

d) Cualqu¡sr snfefmedad, dolenc¡a, ostado o lssión por la que sl
TomadorlAlogurado haya rec¡b¡do d¡agnó9ticg y/o tratam¡ento
do un módlco en los 12 mes€!¡ anteíorg3 al lnlclo de la cobonura
do la presqnte póliza son anterioridad a la coñtratación a la
póllza, as¡ como 16 recu€la9 produc¡das porelhs, as¡ como los
defgctos ds nac¡m¡ento y las enfefmedadss congén¡tas.

e) Las hrtorvsncions quiru.gicas y trátam¡€ntos mád¡co8 y/u
odontológ¡cos quo no soan osonc¡alG por razones már¡c¿s y
sean defiandados por el fomador/Asegurado pgr rzones
ps¡cológlcas, pgrGonalos y/o 6tótlcas, s¡€mpru que no se d€ban
a secuslas ds acc¡dentes produc¡dos con postsr¡oridad a la
fecha do efecto de la cobertura dol soguro.

0 Oolor lumbár, cslv¡cal, doEal, sacro y c¡ático, alr¡ como
cualquior otro paoceso patológ¡co que tenga coño
man¡fu3tación ún¡ca ol dolor, aalvo quo sxistan evidsncia!
objqt¡vadas por €studios már¡cgs complementarios
(rad¡ologlas, gammagrañaq €6cán6r6, T.AC, stc.) qu6
demusstrsn la ex¡stonc¡a de alterdc¡ones y les¡ones que
just¡fiqu6n oldolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cofale.s, snferm€dad€s ps¡qulátricás y montales, incluyondo ol
€gtrés, ang¡edad, deprG¡on€s y afscciongs s¡m¡laro9, aun
cuando dlchas enfsnngdados y afecc¡onss hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un médico €5psc¡alista
(psiquiat¡a).

h) Las €nfo¡medados o l6¡on6 dorivadas do la prácüca
profssional do cualqu¡or deporte, d6 la part¡c¡pac¡óñ on apu6tas
o competic¡on€s, y de la pÉct¡cá como añc¡onado o profss¡onal
do act¡vidadog de alto r¡eggo, agi como h9 acc¡dentsg dorivados
do la conducc¡ón do voh¡culos s¡n sl corsspondionlo psrm¡so
oxp€d¡do por la autoridad competontE y los acc¡dent6 aér€os a
excepc¡ón de los vuelos comerclalgsen llnea rcgular aulorlzada.

¡) Las curas de reposo, termales g d¡etáticas.
j) Aqusllos As€gurados qus ostén psrcibiqndo una psns¡ón de

invál¡doz o quo €artón tram¡lando eñ ol momento ds la
cont6tac¡ón dol soguro la incápac¡dad p€rñanénté absoluta.

¿,5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANIAS:
Laa coberturas de Perdida lñvoluntaria del Empleq, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluyontes entrE s¡ depond¡ondo d€ la s¡tu.ción
laboral en la quo se encuentro 6l Toñadgr/Asegurcdo eñ gl momento de
produc¡Ge ol g¡n¡qstro, por tanto cuando uñ TomadorrArogurado sstó
cub¡eno por Pérd¡da lnvoluntár¡a del Emploo no podÉ esta. cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Temporal, ni po. Hoep¡talización e igualmente on el rcsto de
los supuestos €r que gl Tomador/Asegurado pueda estaa cub¡ertq por
lnc€pacidad Tqmporal y Hosp¡talización.
5." EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntar¡a del Emp¡eo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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I¡AÍURALEZA OEL RIESOO CUBIERTO \o Vi,¿
COITCEFIO POR EL CUAL 5E ASEGURA PÚmTIaprcp€

1 . Los r¡ssgos oxtraord¡narigs su¡etos a recargo obligatof¡o a favor
dElCon3orclo de compeñsac¡ón de s€guros.

2. Los que ño den Lugar por LCS.

3. Los hechos dgrivados de confl¡ctos amados, haya o no
precedldo declarac¡ón oficial de guerra.

4. Las coñsgcuenclas dirocla o ¡nd¡rsctas de la rcacc¡ón o
radlaclón nuclsar o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.

5. Su¡c¡d¡o o latentativa del mlSrno durante la primera añual¡dad do
sogufo.

6. Lossin¡Gtroscausado6iñloncionadament€/voluntadamontoo
por mala fe dol TomadorfAssgurado. Las consocuencias de un
acto de ¡mprudsrcia tomeÉda o negligenc¡a grave del
Torñador/Asegurado, declarado 99i lud¡cialmonte.

7. Los sin¡Gt¡os ocuridos como cons€cuoncia do tomblores de
tlera, eaupcionG volcán¡cag, ¡nundac¡ong3 y otro! fonómeno3
sismic€ o motoorológicoa de carácter €fraord¡nário.

8. Los produc¡dos antes ds la priñera prima pagada.

9. Los Cal¡ñcados por €l goblorno de 15 nac¡ón como Calam¡dad
Nacionel o catáslrofs asi corYlo gpidemias y pandem¡aa.

10, Las coñs€cuonc¡as de guer* o do otaas c¡rcunstanc¡as
exlreordlmdas y aquóllos olrog supue3tos quo longañ la
congidgrac¡ón do fugza mayor de acusrdo con lo prev¡sto en el
anlculo 1.105 dsl Cód¡go Civ¡|.

6.- TARIFA 0E PRlftlA
La tadfa de primas aplicable al présente seguro será la especifcada en la Base
Técnicá del seguro en cada momenlo y puesla a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean eñ lodo momeñto legalmente repero.Jtible§.
7-. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración de¡ seguro.
Los recjbos de primas deberán hacerse efeclivo6 por el Tomador/A§egúrado.

Con carácler general, y salvo pado en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realzará med¡añte domiciliación bancana de los recibos.

A estos efectos, el TomadodAsegurado debeÍá enlregar a Ia Ent¡dad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la doiniciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomado./Asegurado cualquier gaslo

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el segurc no entrará en ügor. En este

caso, la Entidad Ageguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de
sinaeslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá reali¿ar las

modiñcaciones que se establecen en elpresente apalado. Eslas modifc2c.¡ones

una vez nolificadas yaceptadas porla Eñtidad Asegurado€ en un pla¿o máximo

de cinco dlas Mbiles supondrán la emis¡ón de un Sudemenlo a la Póliza de

Segwo ql¡e una vez fmado porel Tomador/Asegurado surtirán efesto desde el
dia de la solicitud.
Anülación del Seguro. Cuando se .ealice la amort¿ación total de ¡a gperacjón

de financiación ünculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolrción al Asegurado. por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
prima no corBumida menos el impole corespondiente a los rec€rgos e
impLresios sal¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberáda de su obligacjón en caso de siniesl.o quedando

extinguido ei contrato de seguro.
¡rlodif¡cac¡ón de la suma aséguÉda- La amonización anticipada parc.¡a¡ del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de Ia

prima noconsumida correspoñdiente a la parle amortizada anticipadarnente del
préslamo menos el imporle corespondienle a los recargos e ¡mpueslos
salisfechos, corúinuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte delpréstamo peñdiente de amort¿ar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tr€s la amorlización parcial realizad¿ por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstanle a lo anledor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de fnanciación viñculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestacionqs cesará en
el momento en que teng€ lugar el primero de los siguientes eveÍfos:

a) La fscha en la cualtodas las cantldades deb¡das por ol To-
madorfAsegurado a la onüdad prqstam¡sta por el Contrato
do Financiac¡óñ v¡nculado a esta póliza dg s€guro fuerañ 19.

embolsadas a la Entldad Pm6tamista.
b) Al elcánzerse lá lecha do tormlnaclón dsl Contrato do Flnan-

c¡ac¡ón viñculado a €6la pól¡za, aunquo no sé hut erañ rg-
smbolsado toda las cant¡dad€ dsb¡das e¡ ürtud del
m¡smo.

c) La iecha on que ol Contrato ds Flnanciac¡ór v¡ñculado a esta
Póliza de seguro terñ¡ng por cualqu¡erqausa.

d) La fecha sn la cual el Assgurado alcancs la edad de 65 años,
o en la fecha e¡ la que se cgse en toda ac{lv¡dad profeslonal
rcmuner.da, o ot,t la fecha de iubllación o do projubilaclóñ
cualqui€E qug sea su sauga, excopto para la garantia de
hospit¿lhac¡ón.

e) La fecha ds tulleclmlento o de dechEc¡ón del estado de ln-
capacidad Pemanente del Assgurado en cualqu¡6ra d6 sus
grados o Gran lnval¡de¿

f) La fecha on la qus ss produzca una subrogación, cos¡ón de
la pos¡clón o cualquler lransmlslón de los derschoc y obl¡-
gac¡onG de las part6 que ¡nterv¡enen en el Conlatg de F¡-
narc¡acióñ.

g) AalmBmo, la cob€rtuE tenn¡nará eñ la lecha en la quo ol
Asegurador haya pagado el númgro máx¡ñg de Prestac¡o-
nes consccut¡vas o allemas porlncapac¡dad Tsmpoaal, Hos-
pltallzacióñ y/o Pérd¡da Temporal lnvolu¡tarla do Empleo
qus s€ ha¡ fijado en esta póliza,

,10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El conlralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizaciór
tolal añticipada de la operación de financiación a la que se encL¡entra vinculadc
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado 8

de las pre$entes Condic¡oñes Parliculares
En el supL¡eslo de rescisión ant¡cipada del seguro, esta (omará efeclo en el

momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la pr¡ma no consumida corespondiente a la mensualidad eñ la que s€
produzca la rescisíón, quedando desde ese ñoñeñto extiñgu¡da la póliza !
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguienles c€sos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón del contrato en ur
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en ur
plazo de qúinc€ dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o d€

recha¿o, ¡a Ertidad podrá advertir de nL¡evo al Asegurado, dándole un
nuevo plázo de quincé dias, transcuridos los cuales y en los ocho dfas
sigu¡enles comunicará al Asegurado la rescisión deñnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escnto a.

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvc
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conforñidad con lo establecido en el alicu¡o 15 de la Ley de Contratc
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, c
la prima únic€ no lo ha sido a su veñcimieñto, el asegurador tieñe derechc
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sidc
pagada anles de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sj elcontrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme ¿ los pár¡afos
anteriores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veiñticualro horas de
d¡a en que ellomador pagó su prima.

Og acuordo con lo Blablec¡do en el artículo 22 ds la Ley de Contrato dc
Seguro las partes puedsn oponersg a la próroga dol contrato modianta
una not¡ficac¡ón €scaita a la otra parte, gf€ctr¡áda con un plazo de dos
mGsB de ant¡cipación a la conclulióñ dol perlodo dgl sqguro en curso
cuando la opo6¡ción a la prónoga sea €¡erc¡tada por la Ent¡dad
Asoguradora o b¡en con un m€! dq añtglac¡ón cuafldo la opos¡c¡ón a l¿
prórroga s6a 6j6cutada por sl Tomador/Asegurado.
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NATURALE¿A DEL RIESGO CLISEFTO Nd VIdá

COIICEFIO POA El Ol¡L S€  SÉ§rlRA por q$l, propÉ

i,I - PAGO DE PRESTACIONES
I'Jc procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el
-fomador/Asegurado. 

deberá fac¡litar el recibf o comprobante del pago de la
co'respondiente cuota del préstamo.

l-a Ent¡dad Aseguradora ga.anliza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, impectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debaendo permitir a su vez el
tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cualquier
¿vlnguación o c4mprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se erfenderá como renuncja al cobro de la
pft)stacrón, salvo qw no haya sido posible e{ [evarlo a cabo porla opos¡cjón del
rnedico o personal facullativo en caso de sinieslro por lncápacidad Temporal.

-a documeñtac¡ón que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguientel
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL Ef{PLEO
E !-eps4!Iaielsl4@. Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
. Vldá Laboral aduálizada y completa que justifrque al menos 30 días en

desemp¡eo.
Carta de nolifcación de despido de la empresa, en papelde ¡a afipresa y
debidamente frmada y sellada.
Cefificado de Empresa y dos úhimas nóminas. debidamente frmado y
§ellado
Desglose de la lqudacón e ¡ndemnización efecfuada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente lirmado y sellado.- Juslifcante corespondiede al ingreso de la indemnÉación.

' En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Démanda y Sentencia
Judicial.. En caso de E.R.E-, autorización adminislral¡va y comunicac¡ón de la
emDresa a¡ lrabai¿dof
Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconoc¡do. Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justificanle de la tilu¡aridad de la cLrenla bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docurnentación sLrstitut¡va de la anteriormente relacionada o
que sea necesafia para verifrcar su validez o alc¿nce.

-EI la cont¡nuación dsl s¡nisstro
. Justificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral aclual¡zada.

Recibo del préslamo pagado delmes que coresponda-
lN,:)APACIDAD fEItIPORAL
Er la aoertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

torna de posesión (funcionarios) o en c?sg de autónomo, documento
acredital¡vo de eslar iñscrilo en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.. Parles de baja que acredilen la incapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justifiquen almenos 30 dlas en incapacidad.. Historial Clfnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡ágnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertifcado
se lrará constar específicamente si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de ¡a ¡nc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mr§mas.- Además de lo antedor en caso de Hospitalización informe de ingreso y
¿lta hospitalaria.
Además de lo anteñor en caso de Accidente cop¡a completa de las
dihgencras judrclales y/o aleslado y/o cop¡a del celifcádo emilido por la
cmpresa si se lrala de un acodenle laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justiflcante de la titllaridad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
preslaciones.. Cualquier otra documentac¡óñ sustitutiva de la anteriormeñte
relacionada o que sea necesana Oara verif¡car su validez o alcance

Er la continuációñ dsl s¡ñiestro:
- -FEñEE-i¡e 

con-fiññáEióñ il6l-a ¡aja peíód,cos
Reobo del préstamo pagado del mes que corresponda.

r{()sPrTALrzActoN
Er, la apertura dol slnleatro:

Copia legible del DNI/NIE
Vida laboral actualizada y completa o en caso de ño haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emítido por la'Iesorerla General de Ia Seguridad Socia¡
Parte de hosp¡talizac¡ón con especifcación de Ia hora de entrada y salid¿
del centro hospilalario qL.le just¡fque al menos 7 dlas de hospitalización.

- Historial Clínico o Certiflcádo Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas dé la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especfflcamente s¡ exisleñ anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa 5i se trata de un accidente laboral.

" Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Just¡ficante de la t¡tularidad de la cuenta bancari¿ donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitúiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance
En la cont¡nuación dols¡n¡o9lro:
- Parles de hospilal¡zac¡óñ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un sirúestto con posterioddad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al mismo. el Asegurador podrá repet¡r a su elección
conlra el fomadodAsegurado o el Benelic¡ario por las sumas indeudamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
EI pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recibido la dooJmentación y las prúebas requeridas. por pañe del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que Ia Entidad Aseguradora. haya recibido las pert¡nentes pnEbas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lñcapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la de¡nición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada coñ los limfes establecidos en
la pág¡na primera de las presenles Cond¡ciones Particulares y siñ peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momenlo en que se encuentre en situac¡ón de lrrcapacjdad fempo.al o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encLrertra en d¡cha siluación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Conlralo de Seguro se pagarár por la Enlidad
Ateguradora al Benefciario establecjdo en las presenles Condiciones
Parliculares.
I2.- RÉGIII¡IEN OE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguaadoras ydisposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Benel¡cia.ios, asl como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular queias y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po
de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdosfo.mineco.es/reclamacione§/index.ago contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o les¡ona los
derechos derivados delcontrato de seguro.
12.3 En relación con lo anler¡or, se advierte que, para la admisión y
tramitación de queias o reclamaciones anle el Serv¡c¡o de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las que¡as o reclamaciones,
prev¡amente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o qúe haya lranscurrido el plazo legahente
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamac¡oñes de CNP PARTNERS.
dom¡ciliado eñ Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y drrección
de corrco eleclrónico reclamaciones@cnooartners.eu tram¡tará y resolverá
cuantas queja§ y reclamaciones le sean formuladas poa las peFona§
antedormeñte mencionadas, en pimera inslancia y tras su resolución por
dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor del
C¡ienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en
cNelázquez no80. 1óD, 28001 fradrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991
reclamacrones@dadelensor oro. La entidad aseguradora se compromele a
preslar la colaboración necesaña en la instrucción del proc€dimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡oñes que el
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Oefensor del Cliente emita y que tengan carácter v¡ñculante para CNP
PARTNERS

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tL¡tela
júdicial, el recurso a oko mecanismo de solución de confliclo§, ni a la
protección administrat¡va.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamac¡ones. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la $¡eb de la
Entidad Aseguradora. y que les será facilrtado en cualquier.momenlo.
I3.. CLAUSULA DE INFORUACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De co¡formilad con lo previsto en la nomaliva aplicaue eñ mderia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/'579 del

Parlarnenlo Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la proteccióñ

de las personas flsicás en lo que respecta altratamiento de datos per§onales y

a la l¡bre c¡rculación de estos datosy porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento Geñeral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o degurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo siguienle:

INFORTNACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN OE OATOS:

R€6pon6able dsl tratam¡onto de sus datoa
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PANTÉTS) NIF

A-28534345
+info infomación ad¡oonal
F¡nalldad d€ltratamlsnto de sus datoa
F¡nal¡dad Prins¡pal": suscripc¡ón y eiecución de un contrato de segulo.
+inló informeción adicional

Lsgit¡mac¡ón para 6ltratañ¡onto de sus dato!
La base lqgal para el tratamiento de sus datos 6! la qlecuclón del contr¿to
do soguro en los térm¡nos que fguBn en las Condicione§de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato do S€guro y Ley do Oldenaclón, Suporvlsión y

Solvencla de ent¡dades aseguñrdorc.
+¡nfo: infoamaoÓr aciicional

Els6tinatarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
,' Reaseguradoras y/oCoaseguradora§.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestadón de servacios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplol proleedores de CNP
Partñel§ para la pre§tación de algún seNicio relactonado con su conlralo,

empresas tramiladoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya

externalizado d¡chos servicios, peritos, etc..), con los que CNP PartrÉrs se

compromete a sBcribir el conespondierfe contrato de tratamienlo de dato§.
r' Med¡adores (agenles y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su conllalo.
r' Empr€sas del Grupo en el caso de qu€ sea necesario para el cumplim¡ento

de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para ge§tión adm¡n¡slraliva y gestión

ceñtralizada de recursos informátic¡s.
Transler€nc¡as lntemac¡onalos prev¡stas: Salesforce.com EIrEA L¡mifed y

empresas del G.upo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Partners.
+info: ¡nformación adicional
Oerechoa
Acceder, rectifcar y suprimlr los datos, as I c4mo otros derechos como se e&lica
en la inlormación ad¡c¡onal.
+info: información adicional

INFORÍIIACION ADICIO'{AL SOBRE PROTECCIO OE OATOS:

R6pgnsable d€l lratam¡ento de sus datos
Oalos d€ Contacto:
Dom¡c¡lior Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 [,ladñd
Teléforrc: 915243431
Correo Electróñico: atencion@cnppartneB.eu
Delegado de Protección de Datos: dpÉl§!@!!ppa!lCl§3u
Finalidad del tralam¡onto

¿Coñ qué fnal¡dad tratamos sus datog?
En concreto. deñtro de la "Final¡dad Principal'. ¡os Datos Pe.sonales serán

laalados para:

. Valorar, seleccionar y tarifcar los ñesgos;

. En su c¿so, para la real¡zación deltest de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantenef actualizados sus da(os para esle ñn:

. Suscribir, cumd¡ry exig¡r el o-rmpl¡miento delcontrato de seguro;

. Gest¡onar y dar seguamiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligac¡ones jurid¡cas de las pales bajo elm¡smo;

. Presentar alcobro las primas que deba abona. el foñador bajo el contralo
de seguro y emitir recibos re¡ativos a las mismas:

, Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcurnplimiento del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestrcs a través de las empresas a las que 9e hayan extemal¡zado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólzas, san¡estros, provisiones técnicas e inve6iones;

. Real¡zar evaluac¡ones delriesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de s€guro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cL€nta del interés legítimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con ñcheaos comunes para eütar fraude en el seguro y con fictEros sobre
solveñcia patrimonial y crédilo;

. Cumplk con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a idenficar al Tomador o cuando su

lratam¡ento esté basado en una habilitación legal;
. La real¡zación de e6tudios de técn¡oa aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perlilados confnes actuariales para la determinac¡ón de la priña
en la suscripcón delcontrato de segurg.

. Geslionar, en su caso, de foma centralizada los reqlrsos informáticos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administralivos intemos derfro del mismo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Partners.

- Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Quá tretámigntos ad¡c¡onales podemos roalizar?
Adic¡onalrnenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡ñe ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
¡nformac¡ón sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las accioñes de maftetjng que CNP Palners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concul§og, eventos de
cualquier tapo y temátjca), la .ealización de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de ne\4¡sletters (todo ello incluso por medios electrónicc).

r' Si ha aceptado, sr.¡s dalos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, dbeñar productos en base de dichas
preferencaas y necesidades.

¿Ou,anto cuánlo t¡empo trataromos sus dato3?
Los datos personales proporcionados se coñseNarán mientras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consent¡m¡ento o se hub¡era opuesto
con ar¡terioridad, en su caso y una vez finalizada, durañte el pla¿o de
coñservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos dazos eflviando un coreo e¡ectdnico a cualquiera de las direcciones de
coíeo eleclrónico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
infomacjón sobre productos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
qLre podrán fgurar, campañas, proyeclos, §orteos, concurso§, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
eñvío de neM6lefers (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de markeling con el objelo de @nocer sls
preferencias y neces¡dades y, en su c¿so, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de dicha§
preferencias y necesidades.
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Sañ Jq&lN 21 2&la Madt lE5pánál N¡ÍUiALEZÁDEI RIESGOCUBIERTO NOVdA
COilCEPIo PoR EL clAL sEAsErlUF¡: Po, c8B props

.o:i lratamiertos establecidos en los do§ párafos antenores podrán llevarse a
riabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo eslablecjdo en
(il lpartado "Derechos: ¿Cuá¡es son sus derechos cuando no§ fac¡lita su§
¡iatos?" ind¡cado en este documento de info adicional.
l-eg¡t¡mac¡ón pera El tratam¡onto de 9u! datqs
¿F or qué poderños tratar sus datos p€lsonales?
Suri datos podrán ser trátados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
Da:io de negat¡va a facilitar d¡cho§ datos o a que sean tratados, no será posible
la i€lebración del contrato de seguro y/o gest¡ón delconkalo.
,\d conalrnente, sus datos serán lratados por los sigu¡enles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comerc¡ales deCNP Palners por medios electrónicos asÍcomo ¡nformacjón
sobre productos di§linlos a los conttatados, para informarte §obre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar csmpañas, proyectos, sorteos,
concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne$/sle(ers (todo ello inc.luso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracrón de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing coñ el ob¡elo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y nec€sidades.

,\si rñismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obl¡gación
egal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
§eEuro suscrito, enlfe otras. la Ley de contrato de seguro, Leyde ordenación,
.JuleMsión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y su Reglaíiento de
rlesanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Corñercialización a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 20'14, por elql,e se completa la Directiva 2009/13&CE, asf
corno los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
20-6/97 sobre distribución de Seguros, Reglameñto LJE, No 1286n014, de 26
rie noüembre de 2014, sobre los documentos de dato6 fundamentales relat¡vo§
¡ los productos de inversión minorisla ünculados y los produdos de inveGión
bariados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de'15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumeñlación de los
co npromasos por pen§ione§ de las empre§as con Io§ trabajadores y
berlefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un firturo y que
irfecte al contralo.
/\5i mismo, se podrán trat¿r para los casos en que exisla un irferés legilimo por
pa(e de la aseguradora
Dc st¡natariog
..,¡ qu¡án sg l€ va a comunicar sug datos?
Ad,rmás de loindicado, s¡haac¿ptado lacláusula de c4municacióñde los datos,
su:, datos se van a comunicar a las emprcsas del grupo al que pertenece CNP
lr¡,RTNERS para ofrecerle informacón comerc¡al sobre produclos de seguro,
nt,lnnediación a través de internet, y planes de pensiones. infomade sobre
ac,:;iones de mar*eting (enlre las que podrán figurar campañas, proyectos,
soleos concursos, eveñtos de cualquier tipo y temática) así como envío de
ne,lsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
" CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,

CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
, ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus dalos únjcamente los lendrá CNP
PARTNERS,

Así mismo, sus datos podrán ser comunic€dos en c¡so de cesión de cartera,
lusión, escisión y transformac¡ón.
La kansferencja lntemacionalde Datos a las empresas delc¡upo Satesforce,
solose llevará a c¿bo siempreycuando li¡s mismas eslén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equ¡parable al español y conta¡án con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguñdad de sLs datos.
MantendEmos actualizada la información sobre tfansferencias intemac¡onales
que Se vayan a teali¿ en un úfuro en nuestEt v¡eb:
https:/ ¡¡¡/w.cnpparlners.es/politica{e-privacidad/
Derechos

¿Cuálos son sus dorechos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partneas eslá tratando datos

Perconales qLre les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho dq accaso) as¡ como a solicitar la rectmcsción de los datos inexactos
(derecho dq recüfcaclón) o en su caso, su supresión c¡.rando, entre olros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los intercsados podrán solicitarla limitación del
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de reclamaciones {derocho a la l¡m¡tac¡ón d€l
tratam ¡€rto).
En doloñn¡nadas c¡rcunstancias y pqr mql¡vos rglacionados con su
s¡tuac¡ón párt¡cular, los ¡nt€Esados podrán oponeEe al Ealam¡Eñlo de
sus datos. C¡¡P Partngrs dejará d€ tratar los datos, salvo que obed€zcan a
mot¡vos logíl¡mos o el elerc¡clo o dsfqnsa dE poslblo6 rsclañacionss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rcvocaclón del corlsont¡m¡onto)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus dáos a otra entidad aseguradora
(derscho a la portabilldad dq los datos), se podrá realrzar, pero sÉmpre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben §ercomunicado§ §us datos tenga operativa
Ia platafoma para poder ejecLrtar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡gú¡ente d¡rección de e-
maili gdpr.es.pelicion@cnppañners.eu indicándonos qL¡e es lo que ñeces¡ta eñ
relac¡ón con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petición poa coreo ordinario:

CNP Partnefs de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 lradrid
Por favor, no olvide indic¿r que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésernos satisfactodamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
rec¡amaciones@c¡ppartners.eu o a través de un e§cr¡to en el domic¡lio anles
indicado pero dirigido alSeMcio deAtenc¡ón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de dalos que es la auloridad
encaroada de velar por e¡ cumpl¡mienio de sus derechos en esta mateia En su
página M,eb puede encontrar información adicional y comp¡emeñtaria Sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos un link a su página $Eb:
httpsJ ¡ \¡\¡/.agpd.edportalr¡ebagpd/index-ides-idphp.php
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fiKrfíBBE OE l ASECURADORITCñPFARINERSDESEGIJflOSYREASECURoS,SA,doñbliadssCmrd€S.Jdó¡im.Zl_2l{l{Ma¡nl(E!pá¡l
t¡tDl¡¡OR TJFOCÁ,¡ RLff¡1! vtohclot{ ,Éio oe Berso§tu¡ Vi'dboo I I @o@'¡ó6'¿¡tlérco.2-1500¿lO..OOrlSP¡¡t{

Ñ^IUR L.Ez¡ DEL nE§@ qJSERTo f¡o Vd.
CoI{C¡PTO POR EL CIIAL SEASEGUR.A: Porclslapmpa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CON'IlNUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Ogbe autoriz.r sl uso de Sus datoa de salud gñ c.so de s¡n¡sstro. oara l. tramltac¡ór. poritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón dol m¡!mo. dado ous do

@:
C Acepto. conlorme a lo anlerior, al lratamrenlo de ,os datos de salud para la ejecución del conkato por la propra aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remilirle ofenas comerciales de CNP Parlners por medios eleckónicos. asi corno anfor-

mación sobre productos distintos a los conlratados, informacióñ sobre las acciones de rnarkel'ng que CNP Panners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, camparlas, proyectos. soneos, concurco§. eventos de cualquier lipo y lemática), la .ealización de encue§tas de salis-

facción y envio de nevls/eüe6 (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto el lratam¡enlo de mis datos para rec¡bir ofeñas comerciales por med¡os electrónicos, infomacíón sobre produclos disiiñtos a los con-

tralados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus dalos podrán se. comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan okecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketiíg de cualquier tipo (enlre otras. campañas, proyectos

sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemática), asi como envlo de /tew§/etter§, por cualquier medio (enlre ofos, postal, teléfono, e-
mail). +infor información ad¡cional

D Ac¿pto la comunic¿ción de r¡is datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de market¡ng y

recepcaón de new§letter§ (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser katados para l¿ elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre ofas, adecuar las comunicac¡ones comeÍciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-

cias y neces¡dades.

O Acepto ellratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling

El presente qontrato se ,ige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndices qus omita la
Ent¡dad As€guradora, y que, gñ !u conjunto, constituysn el Contrato de Seguro, carec¡endo do valor y efecto por s€parado, Las cláu3ulas d€ la,
CONDICTONES GENERALES son d€§arolladas y, oñ su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PART1CULARES, En caso de discrspanc¡a entrs lc
ost blecido en lag CONDICIOI'¿ES GENERALES y lo páctado en las CONDICIONES PARTICULARES, preyalec¿rán éstas sobre aquállas, salvo que dich¿

d¡screpañc¡a derlvo do pactos cgntra la loy, la moral o ol ordon pllbllco, en cuyo caso so ontondsrán nulos de plsno dsrccho. lgualmsnts la prssent€É

COi|OICIONES PARflCt/LARES son smit¡das tomando como b8o las doclarac¡on6 dol toñador, 9lcu65üoñado Íródico o on caso de ser es¡ roqusrido
por la compañi¡ asogurado¡a d€ acuerdo con las prugb4 qoo 6e cons¡dercn necosañas pa¡a una corocta valoaac¡ón dol r¡osgo.
A los efectos de lo d¡spu€sto er los art¡culos t22 y lZ4 del Rgglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvsncia de las Entidados A9€gu6dores y

Reas€guradoEs, aprobado por Real Oecreto 10602015, de 20 de nov¡€mbrq ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador dsl seguro rcconoce haber roc¡b¡do, en l¿
m¡sma l€cha y coñ anter¡oridad a la celebr.c¡ón dél prsssnte contrato, Nota lolormat¡va corñprons¡va de todqs los aspectqs r€lat¡vosal prssentes6gurc
que §e conteñplan en los c¡tadoB prsceptos reglamenlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIER¡
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Le¡dg y conforms,

Hecho por duplicado, en 10 hojas insoparables expsdidas por ambas caras, eñ ABENOJAR a 26 de Diciembre do 2018

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Domfngu€z Vacas
Director Gsneral Ad¡unto

til**.*, GONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTECCIÓN OE PAGOS
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA Dircct Deb¡t Mard¿te

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

CNP

206833081 00062s000000361 I 0l

Nombre del D€udor/es
N¿me ofthe Debtor(s)

VICTOR MANUEL GOMEZ HERRAEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber |EAN oflhe Deb,ot

ES23 3081 0625 3329 9815 9111

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSI

ldentiflcación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANTE: El d.udor qued¡ infoñEdo qur. rl ldcntil¡.ádor d.lA<re.dd cfér.ñcl¡(h en ert. M¡ndato puede d¡felr, por €l c¡mblo d€lCód¡so d€ Nlgocio 6ufijo)

drlmkmo, ni p€duk¡o ¡lguno €n lo! i.terci.i d.ldeudor.

Nombre de la calle y número
Süeet N¿ñe añd nuilbct of tha Ct dltot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postal / cludad
Postal Code / City
280I4 MADRID

País

Couñtry
EsPAñA-SPArN

Med¡ante la firma del presente formulario dÉ Ordeñ de Domicilia(ión, usted autor¡¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdene5 a tu
ertidad financiera, para adeudár €n su cueñta los importes que se devenguen como cons€cueñcia d€ eate contrato y, at¡misño, autoriza a 5¡l entidad

frnan(iera para cargar en su cuenta los import€s debidament€ notifi<ados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, €l

deudorcstá leg¡t¡mado ál r€embolao por su ertidad en los términos y coñdicion€s dÉl contr¿to suscrito con lamisma. La roli(rtud de reembolso deberá

ef€(tuarse d€ntro de las ocho semanas que sigueñ á la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener infolmacjón adi(ronal sobre sus derechos en su entidad

8y t¡gn¡dg thit ñehdzre Iorñ, yo¿ ¿uthoize CNP PAR|NERS de Seguros y Reasegu¡os, 5.A -¡o terd ¡¡taru.tiont to !,ou¡ baa* to debit you.z..o¿nt ú¿ etulnts th¿¡ ¿..rue as a Rsul¡

floñ the da¡e oa wh¡ch youraccoun¡ wat deb¡ted. You¡ t¡ghts reg¿.ding th. ñandat. á.e éxplt¡ne¡l¡n a sat.Mnt ¡haa you can ob¡a¡n frc¡n your bank,

Tipo de paso: Paqo recurrente
Type ofpaymeñ. RecutÍent payment

Lugar Fecha (oDN¡r¡aaAA)

DATE (DDMMWW)

26t12t2018

F¡rma deldeudor
Signature ofthe Debtor

Por favor devolver a: CARRERA Dt saN JERóN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Please, reaurn to Credttor address

Ejcmplar pán el Acreedor

cNp paRTN FRS DE SEGLJROS y REASECLROS. S 
^ 
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RMdc[6&id6m¡.3t9.tibo]9c1,§l.d.lLrbrodcscid¡d.!,foliól9JhoJir'r¡230Iúr11N¡FAttll.rl,rJ.chr.Adñ\¡D6SFPCoJ59-Cffill

Nombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,


